
_ Sábado 21 Diciembre de 1872.

^oUtin m  ©fidnl
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

]^i«ie 910.
Arliralo de oficio.

Núm. 2424.
GOBIERNO DE LX PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociade 2.°—Xdmimslración local. 
—Circula1)* —A pesar de que en oficio 
de 13 del actual se previno á V. remi
tiera los estados sobre liquidaciones 
de presupuestos municipales de gastos 
é ingresos de los años económicos 
1868-69, 1869-70, 1870-71 y 1871
72, á cuyo objeto y para mayor clari
dad se le acompañó el oportuno mode
lo, he creído conveniente advertir á V. 
que solo remita los correspondientes á 
los dos últimos años ó sean 1870-71, 
y 1871-72, pues en cuanto á los dos 
primeros existen datos suficientes en la 
Secretaria de la Exma. Diputación pro
vincial, para que este Gobierno pueda
cumplir este servicio que reclama la cumplir e>ie suiviuiu que ivciama ¡a , _ . pui
Superioridad. Encargo de nuevo á- V. । señor Ministro de la Gobernación, 
señor alcalde procure me sean remiii- a V. S. para su exacto cumpli-
dos dichos estados en el preciso plazo 
que se le tiene preveni lo, sugdándose 
á las indicaciones del modelo.

Palma 19 diciembre de 1872.—Ma
riano de Quintana.—Sr. Alcalde de....

Núm. 2425.
v Negociado 1Orden público.—Cir

cula)*.—Los señores alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil, individuos del cuerpo de orden pú
blico y demas agentes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Jaime \idal hijo de Juan y de Margari
ta Pons, natural de Sanlañy, vecino 
de esta ciudad, soltero jornalero de 
quince años de edad que no sabe leer 
ni escribir, y en caso de ser habido, lo 
pongan á disposición del señor Juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad que lo tiene re
clamado.

Palma 17 de diciembre de 1872.— 
El gobernador, Mariano ce Quintana.

Núm. 2426.
El limo. Sr. Subsecretario del Minis

terio de la Gobernación, con fecha 9 
del que rige, me comunica la siguiente 
Real orden circular:

«Habiendo acudido al Ministerio de 
Estado el embajador de Francia en so
licitud de que se averigüe el paradero 
del súbdito francés Pedro Hipólito Es- 
pagnac, joven sacerdote de edad de 18 
años, natural de Alzona donde su fami
lia se hallaba domiciliada, el cual pa
rece que se encontraba desde l.° de 
setiembre en los baños de Sinoles (Fran
cia) habiendo desaparecido de ellos el 
5 del mismo mes sin que se tenga idea 
de la dirección que pudiera tomar. ¡ 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer practique V. S. las diligencias 
opolunas p ra descubrir el paradero 
del citado Espagnac, el cual seguí 
unas opiniones había demostrado va
rias veces el deseo de dedicarse á la
vida inonáslica, y según otras á la vi
da civil. De Real orden comunicada por 

miento. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 9 de diciembre de 1872. 
— El subsecretario, J. Antonio Cor-
cuera.»

En su virtud he dispuesto publicarla 
en osle periódico oficial, encargando á 
los señores alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil, cuerpo de orden público y 
(lemas dependientes d? mi autoridad, 
averigüen por cuantos medios estén á 
su alcance si existe en sus respectivos 
distritos el sugelo á que se refiere la 
preinserta Real orden, dando en su ca
so conocimiento á este Gobierno de pro
vincia.

Palma 19 diciembre de 1872. — Ma
riano de Quintana.

Núm. 2427.
, El limo, señor subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación, con fecha 
3 del que rige me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra, se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 28 de noviembre último lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El señor ministro de 

la Guerra dice hoy al capitán general 
de Cataluña lo siguiente:

He dado cuenta á S. M. el Rey (que 
Dios guar le) de la comunicación que 
V. E. dirigió á este Ministerio en siete 
de octubre último participando haber 
desaparecido de esa plaza el capitán 
de Caballería D. Justo Delgado y Recio 
promovido á dicho empleo por R al 
orden de dos agosto anterior, siendo 
tenicn'e del regimiento cazadores de 
Tetuan, y el cual había elegido esta 
córte para fijar su residencia en situa
ción de reemplazo, á la que pasó por 
consecuencia de su ascenso: enterado 
S. M. de la referida comunicación, y 
de las de veintiocho del citado octubre 
y once del mes actual la primera del 
capitán general de este distrito, y la 
segunda del director general de Caba
llería en la que manifiestan ambas au- 

de la Rcole, departamento de la Reole 
(r rancia) donde estaba detenido, el lla
mado Pedro Matuas, cuya estradicion 
fue acordada por el gobierno español 
el ano próximo pasado v dirigido á es- 
la península, S; M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer, practique 
v. S. las diligencias oportunas para su 
captura y arresto, en caso de ser ha
bido, para cuyo objeto, incluyo á con

; tinuacion la filiación del citado indivi- 
: dúo: edad treinta años, estatura 1 me- 

Iro 67 centímetros, pelo y cejas oscu
ros, frente cubierta, ojos castaños, na
riz regular, boca grande, barba re
donda, cara ovalada, color moreno' y 
colorado, pelo de la barba oscuro, lar
go, espeso y completo, pintado en el 
brazo derecho un compás, una escua
dra, una hacha, una rueda, una azuela 
y la fecha mil ochocientos sesenta y 
dos: yesádo de su chaleco encarnado, 
pantalón gris de cutí rayado, camisa 
de lienzo blanca con las letras P. D. 
debajo de esta camisa tiene otra en- 

« «..., JS “S.íiX"

¡«i S're'ÍTl C k!S i1’"1' 6uks * 1,1 R'‘l »««-¡os, mrvLlorc» e inspectores de tasar- ni ada por el sen,ir ministro de la fin
elnsmutos y señor ministro de bernaZ, lo p ni i á V m

«T” d Re,10 á nn dc I'1» l“s efectos oportunos. Dios guarde á
nar ó i d n° pucja aParcccr en : V. S. mu, líos años. Madrid 7 de di 
G.i SU“a.COi\Ufl cará”le^ (lue I'» ciembre de 1872.—El subsecretario, 

• J. Antonio Corcucra.» '

loridades ignorar el paradero del inte
resado, se ha servido resolver que el 
capitán Delgado y Recio, sea baja de
finitiva en el Ejército, publicándose 
esta disposición en la orden general 

perdido seg m ordenanzas y órdenes 
vigedes.»

De Real orden comunicada por el 
señor ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. p.ara su conocimiento 
y electos indicados en la preinserta 
comunicación. Dios guarde áV. S. mu
chos años. Madrid 3 de diciembre de 
1872.—El subsecretario, J. Antonio 
Corcucra.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 20 diciembre de 1872.—Ma
riano de Quintana.

Núm. 2428.
El limo, señor subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación con fecha 7 
del corriente, me comunica la siguiente 
Real orden circular:

«Habiendo escapado de la prisión

j Lo que be dispuesto se inserte en 
: este periódico oficial, para que, llegan
do á conocimiento de los señores^al- 
caldes, fuerza déla Guardia civil, cuer
po de orden público y demas depen
dientes de mi autoridad, averigüen si 
existe en sus respectivos distritos el 
sugelo de (¡ue trata la preinserta Real 
orden, y caso de ser habido lo captu
ren y pongan á disposición de mi au
toridad.

Palma 20 diciembre de 1872,—Ma
riano de Quintana.

Núm. 2429.
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

El repartimiento individual formado 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal ordinario del corriente año 
económico estará espueslo al público

M.C.D. 2022
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en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho dias contaderos 
desde mañana, para que así los vecinos 
como forasteros puedan at ud¡r en esta 
Secretaría á efectos de reclamación.

Mon'uiri 16 diciembre 1872.—El 
teniente segundo, José Mas —P. A del 
X.—Mateo Sastre, secretario.

Núm. 2131.
min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .

DIRECCION GENERAL

de los Registros civil y de la propiedad y 

del Notariado.

Sección 3.a—Negociado 2.°—Circu
lar— El Rey (q. D. g ) se ha servido 
aprobar la instrucción relativa á varios 
particulares que facilitan el cunqili- 
mientc de las disposiciones de la Ley de 
Registros civil, y cuyo tenor literal es 
el siguiente.—Instrucción general pa
ra lodos los registros municipales.

Artículo I o Continuarán empleán
dose hasta que se ordene lo convenien
te los libros prov siunaíes establecidos 
con arreglo á la segunda de las dispo
siciones transitorias de la ley de Rc- 
gis.ro civil, y cuyo uso se extendió 
hasta lin de junio do este año por la 
circular de la Dirección de 28 de no
viembre de 1871.

Arl. 2.° Con arreglo álo dispues
to en el arl. 13 del Reglamento gene - ' 
ral, formará lodo Registro municipal y * 
se remitirá al respectivo Juzgado, al 
linahzar el año corriente, un resúmen 
de las inscripciones verificadas en el 
mismo durante aquel período: dicho 
iesúmen se compren 'era en tres es
tados distintos, con arreglo á los mo
delos números 1, 2 y 3, adjunios á la i 
presente instrucción, en los cuales lian 
de espresarse todas las circunstancias 
exigidas por el artículo referido, co
piándose en uno de ellas el índice al- 
íábcüco de cada uno de los tomos de 
las diferentes secciones de Registro que 
se hayan invertido desde l u de enero 
á 31 de diciembre. Cuando un mismo 
lomo corresponda á dos años, se co
piará unicam ole la parte relativa al 
año á que el estado se i\ fiera.

Arl. 3.“ Los resúmenes de los años 
anteriores, desde el es abiecimicnto del 
Registro civil hasta el corriente, se 
formarán en ti Immpo que delermine ¡ 
el Jaez de primera instancia, habida । 
consideración alas circunstancias partí- t 
culares de radar gistro, no pudiendo en 1 
ningún caso de esceder de nóvenla días, 
contados desde la fecha de e^la cir
cular. Este plazo podrá prorogarse por 
esta Dirección cuando existan motivos 
graves, debidamente justificados, y sin 
perjuicio de exigir la responsabilidad 
en que incurran los que no cumplan 
puntualmente esta obligación.

Arl. 4.° Los Jueces de primera 
inslancia cuidarán de reclamar y archi
var ordenadamenle, cuando los reciban, 
los resúmenes correspondientes al año ’ 
corriente en los veinte primeros dias 
‘¡el mes ue enero próximo, expresando 
las causas que impidan la reunión de 
los que no se acompañasen, formando 
el cspcdienle Ojiorluno y dando cuenta '

á la Dirección de las medidas que ha
yan adoptado.

Art. 5." En los diez últimos dias 
del indicado mes remitirán áesla Direc- 
( ion una copia del estado número 1 ? 
para lo cual exigirán que se Ies envíen 
duplicado los Jueces municipales.

Arl. 6.° Los que durante el perio
do de seis meses, conlados desde la 
publicación de esta instrucción, presen
taren al Registro algún niño nacido con 
posterioridad al primero de enero de 
1871, no incurrirán en las r sponsabi- 
lidadesque establecen los artículos 65 
de la Ley y 36 del Reglamento, coa so
lo manifestar las causas que les han 
impedido el verificarlo dentro del tér
mino de la Ley. Los que pasado osle 
tiempo no los presentaren incurrirán en 
el maximun de la mulla que impone el 
art. 36, sin perjuicio de las demas pe
nas que pueqan imponérseles, con ar
reglo al artículo 265 del Código penal.

Art. 7.° Los presentados en la épo
ca señalada en el artículo anterior se
rán inscritos, prévio el oportuno ex
pediente, con arreglo al artículo 32 del 
Reglamento, cuidando los fiscales mu
nicipales de usar del derecho que este 
a: lículo les concede, y promovido des
de luego los expedientes de esta clase, 
cuando tengan noticia de alguna ocul
tación.

Art. 8." Los encargados de! Regis
tro observarán puntualmente lo esta
blecido en el artículo 51 de la Ley, 
respecto á la inscripción de los hijos 
naturales y lodos los demas de origen 
ilegitimo. Cu n lo se enconírase una 
inscripción de esta el se, en la que fal
te el asentimiento de las personas que 
figuran como padre ó madre del ins
crito, se dará conocimienlo de ella al 
Fiscal municipal, para que con arreglo 
al artículo 32 del Reglamento, promue
va el oportuno espediente, á fin de 
subsanar este defecto. Los gastos que 
ocasionen las diligencias de este y 
comparecencia délos interesados serán 
satisfechos, por iguales partes, por el 
juez y secretario que hiciero:i la ins
cripción defectuosa, cuya rectificación 
se promueva.
, Arl. 9.° Cuan lo al girar una visita 
ó formar el resúmeo anual se observa
ra 'a falta de algunas de las ñolas mar
ginales relativas á defunción de las per
sonas inscritas, y constase en el mismo 
Registro la corres on tiente inscripción 
de fallecimiento, el visitador ó juez pro
cederá á extender y firmar la anulación, 
expfestíndido así en ella, y firmándola 
v sellándola en igual forma que las de
más de su clase. En la oiligeacia de 
cierre se liara expresa mención de las 
anotaciones de esta clase que contenga 
el libro donde se practique, á no ser 
que este esluviera ya cerrado en debida 
forma.

Arl. 10. Las fallas relativas á nu
meración y folialura de las inscripcio 
nes se subsanarán en la diligencia de 
cierres, cuan ¡o se observen, en libros 
corrientes: si aparecí ren después de 
cerrados, solo podrán reclifi arse du
rante las visitas uraiparias ó cx'raur- 
dinarias que se practiquen al R gistro, 
por medio de una diligencia especial 
en donde se exjiresarán delalladam ule. 
Para subsanar las que so refieran á la 
numeración, cuando sean pocas en nú

mero, bastará expresar en que consis
tan las equivocaciones, tachaduras, en
miendas, raspaduras ó números dupli^- 
cados ó sallados que hayan de rectifi
carse. Si fueren numerosas, el juez ó 
visi ador acordarán numerar el libro 
nuevamente, escribiendo en letra ó nú- 
m ro, y de un modo contrario al de la 
numeración primitiva, el que les cor
responda en la segunda, sin borrar la 
anterior y expresando este acuerdo en 
las diligencias respectivas. En iguales 
términos se procederá para rectificar 
los defectos de folialura y los que se 
notaren en el íudice de cada lomo.

Arl. 11. Los demas defectos ó 
fallas que se refieran á oirás circuns
tancias ó requisitos de la inscripción 
solo podrán subsanarse en la forma 
que determina el artículo 18 de la Ley 
del Registro. Cuando existiesen en grao 
cantidad se formará el número de ex- 
pcuienles generales que se estime ne
cesarios, procurando agrupar en cada 
uno de ellos los que sean mas aná
logos.

Arl. 12. En lodos los Registros 
deberá llevarse desde principios del 
año próximo una estadística mensual 
de movimiento de población, en esta

MODELO NÚM. 1.°
Audiencia de Juzgado de primera inslancia de

Estado de las inscripciones verificadas durante el año de... . en el Registro civil de....

NACIMIENTOS. MATRIMONIOS. DEFUNCIONES. CIUDADANÍAS.

Desde el folio.... 
al... del tomo...

En el tomo...........
En el tomo...........
Desde el folio.... 
al... del tomo...

N.” de 
ins
crip
ción.

(1)

N.° de 
ins
crip
ción.

(1)

N.» de 
ins
crip
ción.

N.° de 
i ins
crip
ción.

. (Fecha y firma del juez y secretario.)
(1) Las cuatro secciones son de idéntica forma.

MODELO NÚM. 2.°
Audiencia de Juzgado de

Personas á quienes se refiere el índice alfabético de las inscripciones verificadas durante el 
año de.en el Registro civil de........

PKIMEHA SUCCION.

NACIMIENTOS.

SEGUNDA SECCION.

MATRIMONIOS.

TERCERA SECCION.

DEFUNCIONES.

CUARTA SECCION.

CIUDADANÍAS.

To no......

Alvarez Juan.
Castro José.

Folio. Tomo....

Abella Lúeas.
Martínez Andrés
Zacarías Lúeas.

Folio. Tomo....

Jiménez Antonio 
Miguel Micaela.

Fólio. Tomo....

Alonso Manuela. 
Benilez Gabriel. 
Cabo Hipólito. 
Daroca José.

Folio.

(Fecha y firma del secretario.).

MODELO NÚM. 3.°
Audiencia de Juzgado de

Estado del movimiento de población ocurrido durante el año de...... en el Registro civil de...

mnEXTos. JWATimiOMOS. DEFUNCIONES. CHIDADAMJS.

VARONES. HEMBRAS.

Varo
nes.

Hem
bras.

Solte
ros.

Casa
dos. 1

Viudos. Solte
ras.

(Jasa
das.

Viudas. Va ro
ñes.

Hem
bras.

(Fecha y firma del juez y secretario j

dos que se formarán por duplicado, con 
arreglo al modelo que circulará opor
tunamente.

Madrid 20 de noviembre de 1872. 
—Montero Río s .

De Real orden comunicada por el 
señor ministro de Gracia y Justicia, lo 
traslado á V. S., á fin de que se sirva 
comunicar estas prescripciones á los 
Jueces municipales de ese Territorio, 
encareciéndoles la necesidad de que 
cumplan punlualmcnte cuanto ea la 
misma se contiene, y cuidando por su 
parle de vigilar en lo posible para que 
la estadística y domas estremus que 
han de preparar convenientemente el 
d 'Unitivo planteamiento del Registro, 
se lleven con toda exactilud y puntua
lidad; ponien lo en conocimiento de 
esta Dirección las fallas que se come
tan. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid treinta de noviembre de 1872. 
— El Director general, José Rivera.— 
Sr. Juez de primera instancia de.......

Es copia literal de su original y cer
tifico.

Palma catorce de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Gerónimo 
Si reda.
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La Dirección general de Correos ron fecha 30 de noviembre último dirige á esta Principal la siguiente

-para el(panqueo y porte de U correspondencia entre España y los países que se indican á continuación por la via de Bélgica.

PAISES. CONDICIONES DEL FRANQUEO.

Cartas por cada 10 
gramos de peso ó 

fracción de 10 
gramos.

Periódicos é impre
sos por cada ÍO gra
mos ó fracción de 

4O gramos.
MUESTRAS DE MERCANCIAS.

francas.

Pesetas.

Sin tran
quear.

Pesetas.

Francos.

Pesetas.

Sin fran
quear.

Pesetas.

Peso ti
po del 
porte 

sencillo. 
Gramos.

Francas.

Pesetas.

Sin 
fran
quear.

Pesetas.

Gran Ducado de Luxembourg............................. Voluntario hasta su destino. 0*50 0*70 0*12 » 40 0*20 »
Paises Bajos.............................................................. id. 0*50 0*70 0*12 » 40 0*20 »
Estados-Unidos de América (por Inglaterra). id. 0‘80 4*20 0*20 « 120 0*50 »
Brasil (buque belga)...............................................
Confederación Argentina (buque belga). . .

id.
Obligatorio hasta el puerto de desem-

0*80 1*80 0*20 0*20 40 0*20 0*20

barque. 0*60 1*10 0*20 0*20 40 0-20 0*20
Uruguay (buque belga)........................................ id. 0*60 1*10 0*20 0*20 40 0-20 0*20

El derecho fijo de certificación de las cartas para los países comprendidos en esta Tarifa es de 200 milésimas ó 
SO céntimos de pesela, escoplo para el Brasil, Uruguay y República Argentina para cuyos países no se certifica por 
esta via.

El franqueo de los periódicos, impresos y muestras de mercancias es obligatorio.
La correspondencia para estos paises deberá llevar en el sobre la indicación (Via de Bélgica).
Lo que se inserta en este Boletín oficial para inteligencia del público interesado en la rebaja de franqueo que con

tiene la nueva tarifa.
Palma 9 de diciembre de 1872 —El administrador principal, Antonio de Gal vez Cañero.

Núm. 2433.
D. Francisco María Donnet juc^ de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este segundo edicto se cita, lla
ma y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho á heredar áGuillermo So- 
cias y Oliver natural y vecino del lu
gar de Randa, sufragáneo de la villa 
de Algaida, que falleció ab-inleslato dia 
veinte y dos de jimio de mil ochocientos 
sesenta y ocho, para que dentro el tér
mino de veinte dias que se señalan des
de su publicación en el Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten á ha- 
ceilo valer en el espediente que á ins
tancia de Antonia Canlallops y Sastre 
su viuda en el concepto de tulora y cu
radora de su única hija Cusma, Maria, 
Sucias y CaniJlops se está instruyen
do por ante este Juzgado y Escribanía 
del rcfrendatnrio sobre sucesión legal 
del referido Guillermo Socias en la in
teligencia que pasado dicho término sin 
haberlo verificado les parará el perjui
cio que haya lugar.

Palma catorce de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Francisco 
M.‘ Donncl. —Por su mandado. —Mi
guel Villalonga, Escribano.

Núm. 2434.
DIRECCION DEL SINDICATO DE RIEGOS-

El domingo próximo veinte y dos 
del que rige, desde las nueve de la 
mañana hasta las dos de la larde, se 
verificará en la secretaria de esle Sin
dicato, establecida en el cuarto entre
suelo calle de Dnzay número 5, la 
elección arregladamente á l..s disposi-

Núm. 2432.

ADMIMSTRACION PRINCIPAL DE CORREOS
de las islas Baleares.

TARIFA

ciones vigentes, <le tres síndicos que 
deben reemplazar á los tres mas 
guos lie Fs que en la actualidad 
ponen dicha Corporación.

Lo que se anuncia al público 

anti- 
com-

para
que llegue á noticia de los electores.

Palma 16 de diciembre de 1872.— 
El Director, Maleo Arméngol.

Núm. 2435.
EL SEGURO MALLORQUIN.

Pur acuerdo de la Junta de gobierno 
se convoca á la general de accionistas 
para la reunión ordinaria que en cum
plimiento del artículo 21 de los Esta
tutos tendrá lugar el dia 26 de enero 
próximo á las once de su mañana en 
el despacho de dicha Sociedad.

Los señores accionistas que deban 
representar á otros so servirán entregar mente el punto de aman e del cable, presen
en el citado despacho dentro los ocho 
dias anteriores al de la reunión la au
torización por escrito que acredite su 
personalidad.

En el mismo d<spacho y durante los 
espresados ocho dias se facilitarán las 
papeletas de asistencia.

Palma 19 dii iembre 1872.—Por el 
Seguro Mallorqnin.—Su director, Pa
blo Sorá. ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECUETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
minislDdela Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á Mr. Charles 

Scoll Slokes, representante de la Compa- 

Tbe India Rubber Guita-Percha and Te- 
legraph Works, de Londres, permiso para 
establecer y explotar un cable telegráfico 
submarino que, partiendo de Inglaterra, 
venga á terminar en la costa de España, 
cerca de Bilbao, en el punto que se deter
mine por los estudios que el efecto practi
que el concesionario.

Arl. 2.° Será obligación del concesio
nario construir por su cuenta el trozo de 
línea telegráfica terrestre que haya de unir 
el extremo de este cable con la estación 
mas próxima del Estado,

Arl. 3.° La estación de recepción y 
trasmisión para el servicio del cable se si
tuará en la del Estado que el Gobierno 
considere más conveniente al objeto, abo
nándose por el concesionario la cantidad 
prudencial correspondiente al aumento del

j local que exija el establecimiento 
1 aquella.
t Arl. 4.

de

El concesionario se obliga á í hola y el concesionario.
■ . Arl. 17. Las cuestiones entre á .ibasi practicar los estudios especiales que re- 

¡ quiera este proyecto para determinar fija-

tando al Gobierno dentro de un año el re-
sollado de sus operaciones.-

Arl. 5.° El cable deberá quedar esta
blecido y funcionando en buenas condicio
nes de trasmisión eléctrica en el término 
preciso de dos años, á contar desde la fe
cha de esta concesión, sin cu>o requisito 
quedará á favor del Estado la fianza depo
sitada.

Art. G.° La liaza de 20.000 pesetas 
que el concesionario ha consignado en la 
Caja general de Depósitos para responder 
del cumplimiento de las condiciones relati
vas á esta concesión le será devuelta asi 
que se reciba en Madrid el telégrama que, 
procedente de Inglaterra y trasmitido por 
el cable, anuncie su establecimiento defini
tivo.

Arl. 7.° Esta concesión se entiende sin 
privilegio de tiempo ni logar, asi como sin 
subvención ni auxilio de ninguna clase.

Art. 8.° El Gobierno español se reser
va la facultad de suspender la trasmisión

de los despachos por el cable en caso de 
que ofrezcan peligro á la seguridad del Es
tado, de conformidad con los artículos 20 
y 21 del convenio internacional telegráfico 
do París de 18G5, revisado en Roma en 
enero de este año.

Arl. 9.° El concesionario fijará las ta
rifas á que haya de sujetarse la correspon
dencia cursada por el cable, debiendo en 
todo caso abonar á la Administración espa
ñola la misma cantidad que hoy percibo 
por cada despacho con arreglo á las tarifas 
vigentes de los Tribunales internacionales. 
Cuando estas tarifas se alteren, el conce
sionario queda obligado á efectuar las mis
mas variaciones en la parte correspondien
te á la recaudación para España.

Arl. 10. El concesionario podrá em
plear el sistema de aparatos que juzgue 
conveniente para las comunicaciones por 
el cable, modificándolo ó innovándolo se
gún crea mas acertado.

Arl. 11. Los telegrafistas parala re
cepción y trasmisión por el cable, asi co
mo los funcionarios que hayan de interve
nir en su entretenimiento y conservación, 
serán de cuenta del concesionario.

Arl, 12. El Gobierno se reserva el de
recho de organizar en el cable el servicio 
de intervención mas acomodado á los re
glamentos vigentes. En tal concepto, los 
telegramas recibidos por el cable serán in
mediatamente entregados para su dirección 
y distribución á los funcionarios del Estado. 
Los que se presenten para trasmitir por es
ta via serán recibidos por los expresados 
funcionarios, como intermediarios entre el 
público y los agentes uel concesionario.

Arl. 13. La contabilidad se llevará por 
ambas partes con arreglo á las disposicio
nes internacionales vigentes en la materia.

I Arl. lí. Los telegramas que se cursen 
< por el cable deberán hacer escala en la es

tación do que habla el arl. 3.° para regis
trarlos y efectuar el abono correspondiente 
en las cuentas que reciprocamente se rin
dan, mientras la conveniencia del servicio 
no aconseja la elección de otro punto para 
la escala.

Arl. lo. Se aplicarán á esta via tele
gráfica las reglas establecidas en el Conve
nio de Paris, revisado en Roma, antes ci- 

( lado, asi como las do cualquiera otro en 
que intervenga España, siempre que no se 
oponga á las cláusulas de esta concesión.

Arl. 16. El concesionario acreditará 
en Madrid un representante debidamente 
autorizado para que á su nombre interven
ga en los asuntos ó gestiones que puedan 

í tener lugar entre la Administración espa- 

partes se decidirán por los trámites que las 
disposiciones vigentes establezcan para la 
ioltligencia y efectos de los contratos de 
servicios públicos en España.

Arl. 18. La inobservancia por parte 
del concesionario de cualquiera de las cláu
sulas consignadas en esta concesión será 
suficiente para considerarla nula y sin va
lor alguno.

Dado en Palacio á cinco de noviembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo.
-E1
Ruiz

ministro de la Gobernación Manuel 
Zorrilla.

(Gaceta del "I de diciembre.)
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